
Expediente: 2247/17-A5
Carátula: LLORENS PAULA DANIELA C/ MASTRI VALERIA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SNOW TRAVEL ARGENTINA SA, -DEMANDADO/A
20282227267 - RUTAMAR SRL, -DEMANDADO/A
20290883890 - MASTRI, VALERIA-DEMANDADA
27221814636 - BICE FIDEICOMISOS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
23270306209 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEG.DEL TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - PROTECCION MUTUAL DE SEGUROS DEL TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20300019847 - LLORENS, PAULA DANIELA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2247/17-A5

*H102325594146*
H102325594146

JUICIO: LLORENS PAULA DANIELA c/ MASTRI VALERIA Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N° 2247/17-A5

Proveyendo actuación: OTROS - POR: ROSALES, SEBASTIANA ESTER - 27/06/2025 11:57

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

1. Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, intimese a RUTAMAR SRL en su domicilio
digital constituido, para que en el perentorio e improrrogable término de 5 (cinco) días, informe la
ubicación del vehiculo Dominio Automotor: KIL625 Interno: 1113 o una unidad de similares
características conforme lo requerido en audiencia de fecha 10/06/2025, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en arts. 24, 26 y 337 CPPCT y de aplicar a la parte las sanciones dispuestas en artículo
137 del CPPCT.

2. De las demás manifestaciones realizadas por la perito a conocimiento de las partes, Asimismo a
la fijación de fecha y hora de inspección oportunamente.

3. Hágase saber a la perito que en sus próximas presentaciones deberá constituir domicilio digital
conforme fuera requerido en providencia de fecha 18/06/2025. Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas -
Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 01/07/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
16/07/2025 - 04:24:05


